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I. HOJA DE REGISTRO Y CONTROL DE REVISIONES 
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II. MARCO LEGAL 
 

 
Disposición 

Fecha de 
Publicación Diario 
Oficial o vigencia 

 
Ley de Aeropuertos.  

 
22-Diciembre-1995 

 
 

 
Reglamento de  la Ley de Aeropuertos. 
 

 
17-Febrero-2000 

 
 
NOM-044-SCT. 
 
Esta norma se utiliza en forma emergente. 
 

 
 

4-Marzo-1996 

 
Manual de Servicios de Aeropuerto Parte 8.  
 
Normas y Métodos Recomendados Internacionales Aeródromos  
Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (OACI) 
 

 
 

4-Noviembre-1999 
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III. FICHA DE IDENTIFICACION 
 

Descripción 
 
El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) realiza el lavado de las 
posiciones de la plataforma a fin de mantener en óptimas condiciones de limpieza además de 
conservar el señalamiento horizontal de las mismas; por tal motivo se ha elaborado el 
presente documento el cual contiene el procedimiento a seguir para realizar el lavado de la 
plataforma operacional. 
 

Propósito 
 
Mantener en óptimas condiciones de uso la plataforma operacional del AICM. 
 

Objetivo 
 
Contribuir a la mejora de las operaciones aeronáutica en el AICM. 
 

Campo de Aplicación 
 
Plataforma central, plataforma sur, plataforma norte y tangos. 
 

Tipo de Proceso 
 

• Sustantivo y de Control. 
 

Cliente-Proveedor 
 

Cliente Administrador del Proceso Proveedor 
 

Quienes convergen en el AICM 
 

 
Gerencia de Operaciones 

 
Gerencia de Operaciones

 

Políticas 
 
Lavado de posiciones por derrames de líquidos hidráulicos, de combustible o de 
aguas negras. 
 

• Esta actividad se realizará en el momento en que ocurra el derrame. 
 

• El lavado se realizará en las posiciones que se requiera.  
 

• El lavado se realizará para limpiar grasa y derrames de líquidos (combustible, aceite 
hidráulico, aguas negras, etc.). 

 

• Para realizar esta actividad se comunicará al Centro de Control Operativo (CCO)   
para que informe la posición que requiera el lavado. 

 

• El lavado de la posición se realizará en forma coordinada entre el personal de 
barredoras, Cuerpo de Rescate y Extinción de Incendios (CREI) y la Gerencia de 
Operaciones. 
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El lavado se realizará  
 

• En el momento en que se presente un derrame de líquidos hidráulicos de alguna 
aeronave; el representante de la línea aérea u oficial de operaciones aeronáuticas que 
este realizando el despacho de la misma, deberá reportar dicho derrame al CCO. 

 
• El CCO coordinará el lavado de la posición. 

 
• El CCO dará aviso al CREI  para que se haga el lavado de la posición. 

 
• En el lugar del derrame se deberá presentar un inspector de la Comandancia General 

del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (En lo sucesivo comandancia). 
 

• El personal del área de barredoras al recibir la solicitud de lavado se dirigirá a la 
plataforma y realizará el lavado del espacio físico en cuestión. 

 
• El personal del área de Barredoras utilizará el equipo adecuado para el lavado de la 

posición, esto dependiendo del tipo de líquido derramado. 
 

• Concluida la operación de lavado, el personal del CREI informará al supervisor de  
plataforma y requisitará el formato de cobro correspondiente entregándole copia del 
recibo al supervisor de la línea aérea.  

 
• El supervisor de plataforma indicarán al CCO la conclusión del lavado y la unidad del 

CREI regresará a su base. 
 
Actores Internos 
 

• Gerencia de Operaciones. 
• Cuerpo de Rescate y Extinción de Incendios  
• Centro de Control Operativo.     

 

Actores Externos 
 

• Comandancia 
 

Indicadores o Medidas de Desempeño 
 

• Limpieza al 100% del área de plataforma del AICM. 
 
Tiempos y Frecuencia 
 

• En el momento que se presente un incidente se procederá a la actividad de limpieza. 
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IV. DIAGRAMA DEL PROCESO 
 

LAVADO DE POSICIONES 

Gerencia de 
Operaciones 

Centro de Control 
Operativo 

 
Comandancia  

 
CREI 

Personal del área  
de Barredoras 

Inicio 

5 Solicita 
personal de 
barredoras 

Fin 

4  Solicita 
cisterna 

6 Arriba con 
cisterna 

2 Notifica a 
DGAC 

 
3 Emite NOTAM

(En su caso) 

1 Confirma 
derrame 

7 Rocía líquido 
para lavado 

(si se requiere) 

8 Talla con la 
barredora 

9 Enjuaga 
espacio físico 

10 Verifica 
limpieza 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
LAVADO DE POSICIONES 

 
NO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
1.  Centro de Control 

Operativo 
 

Confirma derrame y el tipo que se trata. 
 

2.   Notifica a la Comandancia de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil. (DGAC) 
 

3.  Comandancia Emite NOTAM (Notice Air Man) correspondiente. 
 
 
Nota: El NOTAM se emitirá en caso de requerirse. 
 

4.  Centro de Control 
Operativo 

 

Solicita la Cuerpo de Rescate y Extinción de Incendios cisterna 
para lavado. 

5.   Solicita a la Gerencia de Operaciones personal del área de 
barredoras. 

6.  Cuerpo de Rescate 
y Extinción 

de Incendios 
 

Arriba con la cisterna y procede a remojar el espacio físico en 
que será lavado. 
 

7.  Personal de 
barredoras 

 

Rocía líquido para lavado en el espacio físico en cuestión. 
 
Nota: El líquido se utilizará en caso de requerirse. 
 

8.   Procede a tallar el espacio físico con la barredora indicada. 
 

9.  Cuerpo de Rescate 
y Extinción 

de Incendios 
 

Procede a enjuagar la espuma generada. 
 
Esta actividad se realizará desde el edificio terminal hacia la 
alcantarilla más cercana. 
 

10.  Gerencia de 
Operaciones 

Verifica que la limpieza del área haya sido efectiva y notifica al 
Centro de Control Operativo y a la Comandancia que la 
posición queda libre. 
 
 

  Termina este procedimiento. 
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V. FORMATO 
  

FECHA HORA INICIAL HORA FINAL AREA DE INSPECCION 4
1 PISTA RODAJE PLAT. OTROS

(     ) (    ) (     ) (     )

(     )

INFORME:    ( 6 )

OBSERVACIONES: 7

ELABORO: 8 ATENTAMENTE 9

INSPECCION DE AREA DE MOVIMIENTO

ESPECIFIQUE OTROS   ( 5 )

LIMPIEZA

(     )

SEÑALAMIENTO 
VERTICAL

SEÑALAMIENTO 
HORIZONTALLUCES DE PLAT. LUCES DE RODAJE

2

SUBGERENTE DE INGENIERÍA AERONAUTÍCA

3

(     ) (     ) (     )

DIRECCIÓN GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL  ADJUNTA DE OPERACION
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN
GERENCIA DE OPERACIONES 
SUBGERENCIA DE INGENIERÍA AERONÁUTICA

C.c.p.-   DIRECCION GENERAL ADJUNTA  DE  OPERACION
              SUBDIRECCIÓN DE OPERACÓN
              SUBDIRECCIÓN DE INGENIERÍA
              GERENCIA DE OPERACIONES
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
1 Espacio asignado anotar fecha en la cual se elabora el reporte. 

 
 2 Espacio asignado para anotar la hora en que se inició la inspección. 

 
3 Espacio asignado para anotar la hora en que concluyó la inspección. 

 
4 Espacio asignado para anotar el área en la cual se realizó la inspección. 

 
5 Espacio asignado para especificar otro lugar en el cual se realizó la inspección. 

 
6 Espacio asignado para realizar un informe de la inspección. 

 
7 Espacio asignado para anotar en su caso alguna observación de la inspección realizada. 

 
8 Espacio asignado para anotar el nombre de quien elaboró el reporte de la inspección. 

 
9 Espacio asignado para anotar el nombre y firma del ( la) titular de la Subgerencia de Ingeniería 

Aeronáutica. 
 
 
 
 
 


